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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

La Subprocura uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 
BIS 4 fraccione• I y X, 21, 7 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad d México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 
de la Ley de Pr tección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
expediente nú ero PAÓT-2023-7064-SPA-5142 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizad , emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTE 

Se recibió e esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) El perro siempre esta en la zotehuela, pasa hambre, 
sed, frío, llor ,  todo el tiempo, esta sucio (...) [Ubicación delos hechos: Avenida Centenario, número 1119, edifico L7, 
departame o 302, colonia Canutillo 3ra sección, Alcaldía Álvaro Obregón] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica d: 	Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
de su Reglame to, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
artículos 11 fra ión I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 
en materia de b enestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal 
en el domicilio bicado en Avenida Centenario, número 1119, edifico L7, departamento 302, colonia Canutillo 3ra 
sección, Alcaldí Álvaro Obregón. 

Sobre el tema, Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltr o, cualq ier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
animal o que af cte su bi nestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos reque dos y a loj miento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido personal adscrito a esta subprocuraduría, realizó visita de reconocimiento de hechos al inmueble 
ubicado en Ave ida Centénario, número 1119, edifico L7, departamento 302, colonia Canutillo 3ra sección, Alcaldía 
Álvaro Obregón diligencia que fue atendida por el habitante del inmueble quien refirió que no contar con ejemplares 
caninos, información que valido personal de esta entidad. 

P... 
Con base en lo ntes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la preserk5 	Ocia por parte 
del personal ad crito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución adoWrItt:a y@gue conforme 
a derecho proc: da, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley s rgár0551011rot oilrría Ambiental 
y del Ordenar-ni nto Territorial de la Ciudad de México, por imposibilid • .:4  l , ePaUt%1 	't  existe algún 
ejemplar caninaen el domicilio denunciado. 	
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 
legislación en materia de maltrato animal, debido a que el personal de esta Entidad realizó la visit 
reconocimiento de hechos al inmueble ubicado en Avenida Centenario, número 1119, edifico 
departamento 302, colonia Canutillo 3ra sección, Alcaldía Álvaro Obregón, entrevistándose con el habi 
del inmueble quien refirió que no contar con algún ejemplar canino, asimismo, personal de 
Subprocuraduría corroboró dicha información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se e 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito d 
respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de sta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 
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Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela 
Animales de la Procuraduría Ambiental y 
artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 
Procuraduría Ambiental y del Ordenam 
Reglamento. 	  

Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar los 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento e los 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 	la 
iento Territorial de la Ciudad de México; así como 54.4.4cción XXII  •  su 
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamieri 
conpEimiento. ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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